
¿PENSABA USTED QUE VIVIA EN UN PAIS LIBRE?  
        (¿Ha escuchado sobre el Acto Patriota USA?)                  
 
El Acto Patriota USA y sus ordenes ejecutivas,  fue diseñado por el Fiscal John Ashcroft, 
impulsado por el congreso y firmado como ley federal por el Presidente Bush en nombre de la 
seguridad nacional, el 26 de octubre del 2001, solo seis semanas después del incidente del 11 de 
septiembre,  y durante un período de gran confusión y miedo. Muy pocos congresistas han leído 
el documento de 342 páginas antes de pasarlo. Este documento establece restricciones severas en 
las primeras diez enmiendas de la constitución estadounidense (Bill of Rights).  Unos ejemplos 
son:   
 
EnmiendaV:  Proceso legal correspondiente 

• Permite la detención indefinida y niega la comunicación con otros y con la 
inspección judicial.  Puede llevar a la discriminación en contra de los grupos 
étnicos. 

 
Enmienda I:  La libertad de expresión. 

• Contiene una definición muy amplia e imprecisa de “terrorismo doméstico” que 
puede ser usada en contra de los ciudadanos que ejercen su derecho a protestar. 

• Extiende el acceso a las operaciones del programa de espionaje doméstico mejor 
conocido como COINTELPRO, para controlar y vigilar a los grupos religiosos y 
políticos sin una orden de cateo o prueba de delito. 

 
Enmienda IV:  El derecho a la privacidad 

• Permite el acceso por parte de la FBI a los archivos del banco, al uso de la 
biblioteca, a la compra de libros en las librerías y al correo electrónico si se 
considera que existe sospecha de terrorismo.  Asimismo, permite al Pentágono 
acceso a los archivos de los alumnos de las escuelas secundarias. 

• Permite al Ministro de Estado designar a cualquier grupo que ha participado en 
algún acto de violencia como “terrorista”, dando lugar a que los grupos pacíficos 
sean designados como resultado de una acción por algún agente provocador. 

• Permite inspeccionar los hogares sin previo aviso u orden de la corte. 
 
¿ AÚN NO SE SIENTE ATEMORIZADO? 
Lo que usted puede hacer: 

• Firme y distribuya la resolución propuesta al Consejal de la Ciudad pidiendo que 
Los Angeles se declara una “zona segura.” 

• Llame a sus congresistas y pídales revocar el ACTO PATRIOTA USA. 
• Visite la página del Internet del Comité para Defender el Bill of Rights (la 

Delaración de Derechos o sea las  primeras diez enmiendas a la constitución) 
(www.bordc.org) o llame al (413-582-0110) para aprender a como organizarse en 
contra de este acto. 

• Pongase en contacto con La Coalición en Defensa de las Libertades Civiles  
CLDC2003@aol.com para conunirse con la lucha en contra de este acto. 


